
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 

BASES QUE HAN DE REGIR EL DESFILE-CONCURSO DE PEÑAS, 
CHARANGAS O GRUPOS EN LAS FIESTAS DE CARNAVAL 2017, 
ORGANIZADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

BA S E S: 

PRIMERA.- Para poder participar en el desfile cada grupo deberá estar formado por 

un mínimo de 15 personas. 

SEGUNDA.- Cada grupo llevará durante el desfile, en lugar bien visible, un cartel en el que 

figure el número correspondiente al orden de participación, el nombre o denominación con 

que se inscribieron y la localidad de procedencia. 

TERCERA.- Las inscripciones serán gratuitas. Se realizarán de forma presencial en el 

Negociado de Festejos del Excmo Ayuntamiento de Toledo, (Plaza del Consistorio nº 

1, 45071), en horario de atención al público, de 9 a 14 horas o por correo electrónico: 

festeios3@ayto-toledo.org. 

Información a través del teléfono 925-330342. 

Se deberá cumplimentar el modelo que se adjunta en estas bases. Las Asociaciones, 

Peñas, Charangas o Comparsas que no posean C.l.F, aportarán además, una relación de 

los componentes que participarán en el desfile, que incluirá el nombre y apellidos, así como 

el D.N.1. de cada uno de ellos. 

El plazo de presentación de solicitudes termina el día 17 de febrero de 2017 a las 14:00 

horas. 

El desfile será el día 25 de febrero de 2017 a las 17:30 horas. 

CUARTA.- El orden del desfile se realizará por riguroso orden de presentación de las 

solicitudes de inscripción en el Negociado de Festejos. 

QUINTA.- La concentración de los participantes se realizará en la calle y aparcamiento de 

Coronel Baeza, a las 16 horas. Cada participante deberá buscar su número marcado en la 

calzada que determinará el orden de salida de cada comparsa. 

Los vehículos que no participen en el desfile no podrán permanecer en dicha calle. El 

montaje de las carrozas y de los grupos deberá estar preparado MEDIA HORA antes del 

comienzo del desfile, debiendo retirar de la Calle del Coronel Baeza todos los vehículos 

(camiones, coches y autocares), que hayan servido de transporte de los materiales y 

carrozas. En el caso de que no se hubieran retirado en el tiempo límite marcado, el 

grupo será penalizado con un mínimo de 1 O puntos o descalificado, si así lo 

estima oportuno el jurado. 
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SEXTA.- El Jurado valorará los diferentes disfraces, teniendo en cuenta la originalidad y 

creatividad del diseño, el colorido y la riqueza de detalles, así como el trabajo o esfuerzo 
requerido en la confección de la misma. 

SÉPTIMA.- Cuando los grupos procedan de fuera de Toledo, tendrán una subvención de 1 

EURO/KM para el desplazamiento. 

OCTAVA.- Se establecen las siguientes modalidades de participación y premios: 

A) Grupos compuestos por más de 30 personas: 
• PRIMER PREMIO: 3.000 € 
• SEGUNDO PREMIO: 2.500 € 
• TERCER PREMIO: 1.500 € 
• CUARTO PREMIO: 1.000 € 

B) Grupos formados por un número de personas entre 15 y 30: 
• PRIMER PREMIO: 1.500 € 
• SEGUNDO PREMIO: 1.100 € 
• TERCER PREMIO: 700 € 
• CUARTO PREMIO: 500 € 

C) Se establecen las siguientes Menciones Especiales: 
El premio de estas menciones no será otorgado a aquellas comparsas que hayan resultado 

premiadas en otras modalidades a excepción de la mención con motivo de la celebración 

del XXX Aniversario de la declaración de Toledo como Ciudad Patrimonio de la Humanidad. 

• MENCIÓN ESPECIAL de 500 €, para los Centros Educativos de la ciudad de 

Toledo. Se deberá concurrir con un mínimo de 15 componentes. 
• MENCIÓN ESPECIAL a un grupo local de la Modalidad A), de 800 €. 
• MENCIÓN ESPECIAL a un grupo local de la Modalidad B), de 400 €. 

• MENCIÓN ESPECIAL de 500 €, para la comparsa que mejor represente el carácter 

patrimonial de la ciudad de Toledo, con motivo de la celebración del XXX 
Aniversario de la declaración de Toledo como Ciudad Patrimonio de la Humanidad. 

NOVENA.- Todos los Grupos que se inscriban y participen en el Concurso tendrán una 

subvención para sufragar los gastos ocasionados por su participación. 

A las comparsas compuestas por más de 30 personas, se les subvencionará con 400 €. 

La subvención para las comparsas de entre 15 y 30 personas, será de 300 €. 
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Para poder percibir los premios y las compensaciones económicas, será necesario que la 

participación quede acreditada. 

Para hacer efectivo el pago, y en el caso de que no haberla aportado en otras ediciones, o 

haya sido modificado el número de cuenta, se deberá cumplimentar y presentar el impreso 

de Ficha de Tercero adjunto en las bases. 

DÉCIMA.- El Ayuntamiento podrá declarar desierto cualquiera de los premios establecidos 

a propuesta del Jurado, si lo acordara por mayoría. El fallo del mismo será inapelable y 

decidirá, conjuntamente con la organización, sobre aquellos aspectos no previstos en las 

presentes bases 

UNDÉCIMA.- El desfile partirá a las 17:30 horas con el siguiente itinerario: Avda. de Barber, 

Avda. de la Reconquista y Paseo de Merchán. 

DUODÉCIMA.- El Jurado Calificador del Certamen estará formado por los siguientes 

miembros: 

Presidente: 
La Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Toledo o, por delegación, la 

Concejal Delegada de Festejos. 

Vocales: 
- Un Concejal de cada uno de los Grupos Políticos que componen la Corporación Municipal. 

-Un Diseñador de Moda. 

- Un Representante de la Federación de AA.W. de la Ciudad. 

- Un Representante de la Escuela de Artes. 

- Un Representante de los medios de comunicación existentes en la Ciudad. 

Secretario: Un funcionario del Área de Gobierno de Promoción Socio-Cultural y Deportivo, 

con voz pero sin voto. 

El Jurado penalizará a las comparsas que se distancien más de 20 metros de la inmediata 

anterior con tres puntos, así como aquellas que obstaculicen el buen funcionamiento del 

desfile a las que se penalizará con dos puntos, o descalificación inmediata si se estima 

oportuno,. 

DUODÉCIMA.- Los miembros del jurado podrán distribuirse por todo el recorrido del desfile 

con objeto de calificar toda la actuación de cada grupo. 
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DÉCIMOTERCERA- El Ayuntamiento se reserva la opción de alterar el orden del desfile y 

el lugar de la clasificación del desfile, cuando por razones de vistosidad, o cualquier otra 
circunstancia lo aconsejen, pero en cualquier caso se llevará a cabo al finalizar el desfile. 

DÉCIMOCUARTA- La participación en este Desfile-Concurso implica la aceptación plena 

de sus bases, y en lo no previsto en las mismas, será potestad del Jurado dictaminar la 

solución que corresponda. Todo ello supeditado a la aprobación del correspondiente 

procedimiento administrativo tramitado al efecto. 
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MODELO DE PARTICIPACIÓN - CARNAVAL 2017 

 
Título de la Comparsa: 

 
Nombre Asociación de Vecinos, Peña, Charanga o Comparsa: 

 

 

Lugar de Procedencia: _____________________________________________ 

 

C.I.F de la Agrupación: ________________________ 

 

Nombre de Representante, Domicilio, Teléfono y D.N.I: (a efectos fiscales). 

 

 

 

 

Número de Componentes: _____________ 

 

Carrozas: Número y Dimensiones:  

 

 

Kilómetros (Ida y Vuelta): ______________ 

 

Número de cuenta Bancaria: (24 dígitos) 

 

_______________________________________________________________ 



IT01eao 
TESORERIA MUNICIPAL 

www.toledo.es 

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACIÓN 

ALTA Fecha de recepción 

MODIFICACIÓN 
Referencia 

AMPLIACIÓN ORDINALES 

FICHA DE TERCERO 

D DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TERCERO 

Nombre y Apellidos o Razón Social 

Correo electrónico/ email 

Dirección 

Código Postal - Población - Provincia - País 

SELLO 

EMPHESA 

o DATOS BANCARIOS 

Banco/ Caja 

Número de cuenta - IBAN 

E S 

Código BIC/SWIFT 

En Toledo 

Nombre: 

NIF: 

Teléfono 

a de 
Firma persona autorizada 

Sucursal 

de 

NIF / CIF 

Móvil 

Fecha de nacimiento 

{solo personas físicas. A efectos IRPF) 

CONFORME: 

FIRivlf, Y SELLO DF 

LA ENTIDAD 

Fl�J;\f\JCIERA 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de este formulario van a ser incorporados para su tratamiento a fichero automatizado de datos. 

Con el fin de facilitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición puede dirigirse por escrito a AYUNTAMIENTO DE TOLEDO -TESORERIA MUNICIPAL. Pza. del Consistorio, 1-

45071 - TOLEDO. 


